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TERCERA SECCIÓN

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE

Convocatoria: 05

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 23, 24 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche(LAAPSRBMEC), se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la 
contratación de suministro de mobiliario y equipo de conformidad con lo siguiente: 

•• *Las bases de la licitación se encuentran disponibles a través de los correos inifeec.alma@hotmail.com;  los 
días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Mediante depósito o 
transferencia electrónica a nombre del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche, 
conforme a lo que indica la página oficial del INIFEEC.

•	 Idioma en que deberá presentar la proposición: Español. Moneda: Peso mexicano. Se otorgará anticipo del 50%.

•	 La adjudicación de la partida 5 será por elemento; y en el caso de las partidas 1 y 4 la totalidad de los bienes de 
cada partida será adjudicada a un solo proveedor. 

•	 El pago se realizará: la fecha de pago de los bienes recibidos en su totalidad y a plena satisfacción del INIFEEC 
y/o representante del plantel correspondiente, no podrá exceder de 30 días naturales posteriores a la presentación 
de la factura y documentación correspondiente.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la LAAPSRBMEC.

•	 La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en sus proposiciones consiste en: currículum de la 
empresa, relativa a los bienes similares a lo(s) descritos en las bases de la presente licitación.

•	 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en el 

mailto:inifeec.alma@hotmail.com


PÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam.,  Noviembre 20 de 2020

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

suministro o en lo administrativo) será desechada su propuesta. 

•	 Sólo podrán participar las personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 de la LAAPSRBMEC.

•• * Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en lo establecido en los artículos 30 y 
37 de la LAAPSRBMEC 

San Francisco de Campeche, Campeche 20 de Noviembre del 2020.- ARQ. ROSSINA ISABEL SARAVIA LUGO, 
DIRECTORA GENERAL DEL INIFEEC.- Rúbrica


